
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Modificación Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por entrada de
vehículos a través de las aceras y reservas de vía pública para aparcamiento y
carga y descarga.
 
 
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda
automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Moraleja de fecha 26 de marzo de 2026, sobre la MODIFICACIÓN DE LA ORDENANZA
FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS A TRAVÉS DE LAS
ACERAS Y RESERVAS DE VÍA PÚBLICA PARA APARCAMIENTO Y CARGA Y DESCARGA,
cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, quedando como seguidamente se refleja:
 
Epígrafe 1.- Entrada de vehículos a través de las aceras con licencia de vado permanente.
 
4.- Placa vado: 18,00 €.
 
Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se
podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Cáceres, ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres.
 

 
Moraleja, 21 de mayo de 2026

Julio César Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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